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LICAI. FINALIDAD

La presente contratación busca brindar el servicio de impresión de trípticos a todo color para
ejecución de las actividades de la profesional lll itinerante de convivencia escolar

II. OBJETIVO DE tA CONTRAT

Obietivo General:
El objetivo generaldel servicio de impresión es fortalecer la gestión de la convivencia escolar, la
prevención y la atención de la violencia en las llEE de la educación básica focalizadas durante el
año 2025.

Objetivo Específico:

Contratar una persona natural o jurídica para que brinde el servicio de impresión de trípticos para
desarrollar competencias en el personal directivo, docente u otro participante de la comunidad
educativa en materia de promoción de la convivencia escolar, prevención y atención de la violencia
contra niños, niñas y acio[escentes.

DEL SERVICIO

ITEM CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA oescR¡pc¡óru

L 01 SERVICIO sERvrcto or lupngslóN DE TRtplcos
continuación, se indican las actividades que realizará el CONTRATISTA durante la prestación del

contratista deberá reaiizar ias siguientes actividaoies:

a) Realizar impresión de 500 trípticos a todo color

b) Material: en hoja A4 ambas caras

Obligaciones de! Contratista:
a) Llevar a cabo el servicio conforme a lo previsto en el presente documento.
b) El servicio es a todo costo.

cnnecre RlsTrcAs y/o co N Dt cto N Es DEr s ERVrcto :

IV. REQUISITOS MINIMOS DEL PROVEEDOR
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Persona jurídica o persona natural cuyo giro de la actividad sea relacionado al servicio.

mayor a 1 UlT.

v. LUGAR Y PrAzo o¡ e¡ecuc¡óru

Ei servicio será reaiizacio en ias instaiaciones dei proveecior y será entregacio en ias
instalaciones de la Unidad Ejecutora Educación Chupaca (Psj. Félix Aldao N' 207 - Barrio
Yauyos - Chupaca).

La entrega se realizará en el plazo de 07 días calendarios, contabilizados desde el día siguiente
de notifrcada h orden de seruicio.

VI. ENTREGABLES

a) El proveedor deberá entregar:
lnforme de ejecución del servicio en elque se incluya lo siguiente:
UNICO ENTREGABLE: Carta de solicitud de pago presentado hasta los 10 días calendarios de iniciado el
piazo cie ejecucién; evidencíancio las actividacfes rea[izaotas según ei numeral iii. De ios términos de
referencias.
El entregable se presentará de manera física en la Mesa de partes de la Unidad Ejecutora Educación
Chupaca; en caso de feriados y/o días no laborables se presentará el primer día hábil siguiente.

VII. CONFORMIDAD

La conformidad lo otorgará el Área de Gestión Pedagógica - Especialista de Convivencia Escolar
de la Unidad de gestión Educativa Local Chupaca, quien verificará el cumplimíento de las
condiciones establecidos en los términos de referencia y se emite en un plazo que no exceda de los
cinco (5) días hábiles, contado desde el día siguiente de presentado el entregable correspondiente.

VII¡. FORMA Y EONDiCIONES DE PAGO

El pago se realiza en una (01) armada dentro de los quince (15) días calendarios siguientes de
otorgada la conformidad delentregable, por parte del área usuaria de la UEE CHUPACA, de acuerdo
al siguiente detalle (el proveedor debe presentar el recibo por honorarios correspondiente):

Único Paoo: 100% del monto totaldelcontrato. orevia nresentación de! lnforme de actividadas v
otorgada la conformidad del entregable.

IX. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTO

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley
N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el articulo 144 de su Reglamento.
EI/La PROVEEDOR es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada par la
Entidad).

X. RESPONSABIL]DAD POR L4 ASIGN.ACION DE BIENES

No corresponde
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El proveedor del servicio deberá mantener la confidencialidad y en ningún momento divulgar a
terceros, sin el consentimiento de la entidad, documentos datos u otra información que hubiera sido
directa o indirectamente proporcionada por !a entidad en conexión con e! contrato. antes. drrrante y

ués de Ia del mismo

=

XI. CONFIDENC!At¡DAD

XII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA 1A EJ N DE TA PRESTACI

a) Recursos y facilidades a ser provistos por la Entidad: La entidad proveerá de las condiciones
básicas y un escritorio para poder desarrollar las actividades solicitada

b) Propiedad intelectual: los derechos intelectuales de los productos elaborados por el
contratista que resulte seleccionado son propiedad de la UGEL CHUPACA, asícomo toda
aquella información interna de Ia institución que tenga acceso para la ejecución del servicio.

c) Medidas de control durante la ejecución contractual: La oficina de Dirección de la UEE
Chu n técnica del servicio recibidoes el único SUde la

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

uiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo
de La Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Publicas

.CI.AUSULAS DE Y SOBORNO

!a susct'ipción Cel ccntrato, Et- PROVEEDOR declara y, garantiza no haber cfreciCo, negociado,
o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera

recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad
, EL PROVEEDOR se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia

contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,
que supone actuai'con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indírectamente
nado a ello, EL PROVEEDOR se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

as, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a
públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios delárea

suaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
i.¡ie¡'servidor de la entidad, con la finalidad 'ie obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito

esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para
rar que no se practiquen los actos previamente señalados.
nalmente, EL PROVEEDOR se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

petentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento
urante ia ejecución cieicontrato con LA ENT|DAD.

de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,
ntegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

res o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a
rarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

mente ei ncumpl tm iento cie ias obligaciones estabiecidas en esta ciáusula, ciurante ia ejecución
al oto rga a LA E N TI DAD el derecho de resolver total o pa rcialmente el contrato E n n ingún

ida mpide el in civíles, penales v adm in istrativas a q ue hub te ra
d ich a med icio de las acciones

ELECTRÓNICA:

nau rmafo idavál de notificaci on la eu laefectué eq ntidad a través correodel electrón ico
micil virtualio el encontratistaconsignado por cotizacióSU n ratificado en lav orden comde opra
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de servicio. Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación
habitual en la red de internet autorizando a la Entidad a utilizar esta modalidad de notificación oficial.
La suscripción de la cotización por parte del contratista implica su "autorización expresa" para el uso
de esta modalidad de notificación.
La notificación dirigida a la dirección del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende
válidamente efectuada cuando la Entidad reciba respuesta de recepción de la dirección electrónica
indicada por el contratista. Dicha notificación surte efectos el día en que conste haber sido recibida.
Si la Entidad no recibe la respuesta en un plazo máximo de dos (02) días hábiles contados del día
siguiente de efectuado elacto de notificación por correo electrónico, procede a notificar en forma física
al contratista en su domicilio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Supremo
N" OO4-2019-JUS que aprueba et Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.
El contratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,
debiendo comunicar a la Ugel Chupaca cualquier cambio de domicilio o dirección, con una anticipación
no menor a quince (15) días calendario.

XV!.PENALIDAD POR MORA EN tA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,
la entidad contratante le aplica automáticamente una penalídad por mora por cada día de atraso que
le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente
fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 x monto del contrato, ítem o entregable correspondiente

F x olazo del eontrato ítem o entreoable corresnondiente' - r_--- - "'-9--'

Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40
Para obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.
h\ Para nlaznc anfro caconta rr lrnn a niantn rroinfa díac' tr = ñ)4v/ , e.v tv,uÉve

c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

Para consultorías de obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.
h\ trláFa ^l^r^6 m^r,Ar^6 a aaoanla ¡{íao' E - ^ 

,t9) I qtq Prq4vg rlrqrvrvo q §uos¡rrq u¡qo. r - v.Av.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem
que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo,

al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifíca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.

Adicionaimente, se conside¡'a justificado el ¡'et¡'aso y en consecuencia no se apiica penalidad, cuando

el contratista acredite, de modo imputable. En este último caso, la calificacíón del retraso como

[ustificado 
por parte de Ia entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos

directos de ningún tipo
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xvn. AFEcrAcróru pResu PUESTAL

El presupuesto del servicio será financiado por recursos asignados a la UEE CHUPACA en su
presu puesto institucional.
Fte. Fto: RO

Meta: 51

Partida específica: 2.3.2.7 1 1 6

FIRMA

0i 0mvrglcl¿Er+01¿
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CHUPACA, MAYO DEL 2025
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